
~
C'OIn.r:t1e ¡¡::~

Colegio Nac:ionaf de Educación Profesional Técnica
()¡¡(JAI~I,!;MO ¡)I¡fll,i(r) Ot:,C,:N't'llAl li:>~t .10 1.)/:1 i:~ ','AOO

CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-CDMX-013-FOT!2017 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A QUIÉN
EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA OTRA LA.C,
LEVDI ANA LARA GALICIA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO
"EL COMODATARIO", A QUIENES EN FORrylAC,?NJUNTA SE LES DENOMINARÁ
COMO "LAS PARTES", ALTENPR t:lI:L~SOECLARJliCIQNESV CLÁUSULAS
SIGUIENTES: . . .

DE C LA R A C ION ES

1.-

!.l.

1.2.

l.3.

1.4.

L5.

DECLARA tEL~ONALEP" PQF,t CON6IJCTOOE$URr;PRE~~Í\lTA!IITE:

QUE ES U~ ORGANIS~O PÚ.BLICOpE?CENTRAPZADQ DEL ESTADO, CON
PERSpl'J.ALIDAD PUP-ÍPIGAY;'P;o;);I}It-JPNI9 / P~OPIQSCR~A.bQ PORq¡:;CRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DIéIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN El DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑp, CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓNPROFE;SIONAL TÉCNICA, cON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA6E .. PE~SÓNALTÉCNtCO CALIFICA~b PARAR
SISTEMA PRODUCTIVO DEL ..M.Í~'.AS¡Gq.MPEQ~CACIÓNpE>"'ACHILLE;RATO
DENTRO ~ELTIPoM'EDIOSURÉ'RI()R,;DECONFORMI[)APFO~ .L.oS DIVERSOS
QUEREFOP-t-JANEt.: ·DE·CREToqugcR.ENA"I'L CONAtI~Pt'~Ef~CHA .22 DE
NOY:rE;MBREpE. 1~9}pq$LrcApÓ~N.E.l.:Q!ARÍQQF!qAL DEl.:AFEpERACIÓNiEL

~I~fí? ~~I~!~~·g:;;;.~~.·~~~¡~r¿:~iÁÉt54DlEi~~I~$t~~~:~Ór~.~L~tADO.ET,;L
QUl;COMPAREC~.EN.Ésf~ACTO.REPRSS~~:rAD();~~~t~:A.E,~. J9S~.LUIS
IZHYIERPO GONZALiEZ¡.SN.·.·§iJ CARÁc:TEI'<: p.E DTRSCIOr .. p..S.INFiRAEST'YLJ9Tl.)RA
YI;iPQl.)I:sICIONE;;, .... ACRE;QITAN()9$US FIfCl.)LTf\DE$!A TRAVÉS OSYPODER
PARACAqTOS DE AD1>11NI$TRACIÓN;M!SM9.QUEAC:REDIT:>N'CON~9R'ITURA
PÚBqí;A> .NÚMEa.9l634,COE f~SHA> 17>i:).I: JUNIp ..... 01::> 2013,
PROTOCO~t2iApA ANTE LA fE DEt,A NOTAF,tIOPUBLIC'?I\lP' 41, Del
ESTADO OI:>MÉ)c:ICO, LICENCIADA. PArRIq:A·tR!'!iA FIGQ!O/tPABARKOW.

QUE EL Pl.AN{SL;¡CONA!.ER MJ:¿PÁÁ¿TÁi;~~E ..E§'[A.ªL~CX66f'ARA CUMPLIR
CON LOS OBJEnVd:spS!!ELCºI\l~LE¡'>"iYPA'YA:ELLQ .•ES NECESARIO OFRECER
A SUS ALUMNOS, YDENÁ:sPPRSPNAS gUE'ACUWAN AliSTÉ, EL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO PARA LüCUAL cyENTA<GON WSESPACIOS QUE PUEDEN SER
ADAPTADOS PARA DICI-IO SERVICIO. .

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAl. EN PryOLONGACIÓN ZARAGOZA S/N')\ ~
(ENTRE VENUSTIANO CARRANZA Y BENITO JUAREZ), BARRlO DE SAN JUAN, '\'"'\
COL. SAN PABLO OZTOTEPEC, DELEGACIÓN MlI..PA ALTA, c.P. 12400, CIUDAD ~ ~J
DE MÉXICO.

QUE SEÑALA COMO DOMICmO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN Ir""
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE tí
LE18NITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO,
C.P. 1J.590 CIUDAD DE MÉXICO Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CAL.l.E 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO c.P. 52148.

C.';llie 16 de Septiemore Na, 147 Nte. Col. l..$laro CF,¡rc;lenas, (""'::-]'."'"':"")
Metepec. E!3tado de MéXico. CP 52:14011 "';'" ,.~"'/' 1
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DECLARA "EL COMODATARIO"

II.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 179, DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 1977, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR NO. 41670250263656, EXPEDIDA POR EL. INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL. PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO..1..

11.2." QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR U OBLIGARSE EN EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, Así COMO TENER CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ACEPTANDO QUE SI NO CUMPLE
CON LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUBRIDAD PÚBLICA Y LICENCIAS,
EL COMODATO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE RESCINDIDO Y RESPONDERÁ DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP".

I1A.- MANIFIESTA BAJO PROl"ESTADE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTo.RIDAD JUDICIAL OADMINISTRATIVA
PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI
HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA
DEL. PATRIMONIO DE "EL CQNAlEP".

11.5,' QUE ESTÁ INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL.DE CONTRIBUYENTES CON L.A
CLAVE LAGL760708K26, y QUE PARA ACREDITARL.O EXHIBE CÉDUL.A DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA U"Y DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE L.OS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE
NÚMERO U, SAN FELIPE DE JESÚS, DELEGACiÓN XOCHIMILCO, c.P. 16770,
CIUDAD DE Y COMO DOMICILIO FISCAL EL DE CALL.E CEL.EDONIO GARCÉ'S I~O.
22, COLONIA CRISTO REY, DELEGACIÓN XOCHIMILCO, C.P. 16780, CIUDAD DE
MÉXICO MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

IU.- DECLARAN AMBAS PARTES:

Hl.l.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

1+
I1I.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS /7

DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. . /

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "El CQNALEP" OTORGA y "EL COMODATARlO"

Calle 16 (l~ ,septl(!mbre No 14'1 Nte., Col. ~,~i7..~rQ Cardenas. /0_")'"""''''),
M8¡¡;;peC, EstMo de MéxICO, CP 1;)7.14$ l:::: _,_' . :2-
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ACEPTA EL PRESENTE eOMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.· "EL CONALEP" OTORGA A "EL COMODATARW" EN COMODATO El..
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DELSI.mVI9IODE .fOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
MILPA ALTA, CON DOM¡(ILIO.EN PRQLbN.§;ACIÓN ZARAGOZA SIN, (ENTRE
VENUSTIANO CARRANZA YBENFOjUAREZ), BARRIODES4wJUAN, COL. SAN PABLO
OZTOTEPEC, DELEGAq::IÓN MiLPA ALTA, C.P. 12400, CIUDAD DEMÉXlGO.

C~lle '16 de Sep(iélT1!;lre No. 147 Ntf.!., Col, UJ7.aro Cárdenas, /I'·l·'~·')
Metep~c, l;stado de México, CP 52148 l:;;....~;:, ., :3
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DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS,
EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL,

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
"EL COMODATARXO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE OBTENER LA
AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN sm DE MANERA
DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGLmNTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES,
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA." EL TÉ,RMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL 15 DE JUNIO DE DOS M.IL DIECISIETE VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONAlEP"
PODRÁ OTORGAR UN NUEVO. COMODATO A "LA PERSÓNA O REPRESENTANTE" QUE LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUcTURA Y ADQUISICIONES DETERMINE DEBIENDO AGOTAR
DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TÉRMINO QUE EN SU CASO
ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO DEL PLANTEL

SEXTA.- LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE CONSUMA EN EL ESPACIO OBJETO DE ESTE
CONTRATO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "El COMODATARIO", A TRAVÉS
DEL MONTO QUE LE PRESENTE "El CONAlEP" PARA TAL EFEcTO, DE MANERA
BIMESTRAL EL CUAL EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIBOS QUE POR EL CONCEPTO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDA PAGAR AL PLANTEL POR LA TOTALIDAD DE LAS
INSTALACIONES.

SÉPTIMA.- EL MANTENIMIENTO Y USO DEL EQUIPO Y EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA N: "EL
COMODATARIO" SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONAlEP".

OCTAVA,- "El COMODATARIO" DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTE
ACTO SE OBLIGA A:

l.- ¡,NTREGAR RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS A I.A AUTORIDAD ADMINISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, Así COMO UNA LISTA DE PRECIOS VIGENTES,
2," ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE
AL ESPACIO COMODATADO.
3.' NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN. ~\
4.- NO C~LOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL" ESPACIO PARA ,) "\!
PRESTACION DEL SERVICIO DE fOTOCOPIADO. -( J-,

\)

NOVENA.· CORRERÁ POR CUENT'A DE "EL COMODATAR.IO" TODAS y CADA UNA DE
LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER ¡,ACER EN EL ESPACIO /
ASIGNADO PARA LA PRf"STACIÓN DEL SER.VICIO DE FOTOCOPIADO, SI "EL /f;/
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ /
RESPONSABL.E DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "El

G"lIe 16 de Septiembre No, 147 Nte" Col. Ló:t~~ro G"!Ir'den~$,

MelepeC, Fsl¡::¡í")o de Mi;!xico, CP 52148 4
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CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER L.AS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL. PAGO DEL. MONTO TOTAL. DE L.OS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABL.E DEL. SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR L.AS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTEL.ECTUAL CON
RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGI_AMENTO, EN
PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTicutG 148DELA CITADA LEY,

:':'" """':':;i,::::.:.:,'.,,:":'::':,,:, '.:,::':::. ::),':.: ,..::i::,:;: ":'{.::, "/\:;",, '::':'.>:;,::::': :::i::,

DÉCIMA PRIMERA,- "ELi::ONALEP·iTENDRÁENTODQ .TI~MpO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS EINSPECCIONES A EFECTO DE VERIFtcAR EL'ESTADO EN QUE SE
ENCUENTR,E ELpSE8CT9 ASIGNADO fI~íC:ÓMQ SU.;; INSTALf,ClONE? PARA LA
PRESTACION DELSER)lICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNPA,·"gL COMO[)ATARIO"N9FODf)ÁA~TERARO VARIflR DE
MANERA ALGUNA EL ESPÁ<;:TQASI:GNP;PPPARA.LApRESllACIÓNDj;:L SERYICIO DE
FOTOCOPIADO SIN L.A AUTORIzACIÓN PREVIA Y PQfz"'ESCRITO DE "EL CONALEP",
TODAS LAS M.EJORAS QUE HICIERA "El COMOOATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN eENEFICIODE "EL CONA~EP",NOTENlEND9 DERECf-I0E~ PRIMEROA
P'EDIR RETRIBUCIÓN AlGUNA POR LAS MISMAS. . . '

'.:.' ,•........ '.;::.' '::'.: ....•....':::........•..'.•.....' ,.. ' ::.: :::,::..'.:> ':::" '/', ::" ':.,,,:,:,::. -:.. .:.:', :':::,,,,,,,,,,' , " ,', ':" ",' ":¡

O ÉCIMA ·TERCE~A. -"'¡:L~91V19DATA~J:9·:gEAqZARÁ EN UN J:FRMlí'¡oipE S DfAS
HÁBILESYNA v¡:;:: NbTj¡:::ICAQ~PQP.ELpII"~CJ ..C)f)QÉL .PLANJE4LA~ HP!lRACIONES
NECESflRcIA.§. A LOS qAÑOS.QLlE§EOgA;¡IOf\jENAI, E;SPACIOAS'iGfíJA[fo PA.F<4.~
PREST,t\¡::19W DEL. SERV¡CIODEFOTOt:;QP1ADOC;uAI"JOOt?1<;:r:lOS qÁ~ii.l$ Huéla;¡Ef5J
SIDO OR,I(jj·ÍNjl.DOS;:PORCULPA, ONEGLICOENCI.A QE"E;(,::~!iMQDAt:ARI~:)':, ..

DÉCI~k~S~IUA.-;;Et·~~~dq~;rÁRI6::§E;~¡:l4¡~A~¿6~~~i~JIR••d~Rf\f5JJtA .. DE
CUMPLIMIENTO EL DíA. pE LAFIRMf\.DI:lCONTR,ATOMEDl#"N"j:ELAPR~SEN"j:J\;9IPNDE
CHEQUE 1"!1:;.C::AJAi) CERTI P!(::ADO ópóqZjl.'E4P1:; DI DA pOp,JNSTItYeIONI'TNbNc:lERA
A NOMBRE DI:;I,COJ..EGIOf5JACIONAl, l?E;.pDUCACI.Óf\jPRElF.E;S):O.f'.jf'LTÉCNTC4;POR LA
CANTIDAD DE$-:Z,ll!,?O.OO(DOS..MILdC~OC~ENTOS~JNfl1ENTA~E;;9S00/100
M.N.} EL MONTO E$Tf\§LECIDO CQi'10¡:,ARAN1IA NO PEi:'ER,,t\ SER RE;B,..;¡,..pO EN CASO
DE INCUMPlIMIENTO. . .

DÉCIMA QUINTA.-,,~2t9M9PAT~RI()"D.¡:§E ····~.FM~4v~RA";2~~NALEP" EL
ESPACIO ASIGNADO PARApR§?;r,t\R:.EF.S¡;;RVl(;IO.;pr;.~PtoCOPIADO EN BUEN
ESTADO Y CON TODAS L.AS PAFn::É5QUE~O<;:ElMPQNEN;DEACUERDO AL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP" A LA FIRMAD:ELPRESENTE INSTRUMENTO.

Calle 16110 S0pl18l'l'lbre No, 147 Nte.¡ Col. ts:zal"Q Cárdenas,
MetepeG, Eat¡:¡dq <;le México. Cf} 5~14a

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL. CASO
DE QUE "EL COMOOATARXO" INCUMPLA CUALQUIERA DE lAS OBLIGACIONES QUE
EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL. SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE QUE "EL CONALEP" LE
NOm"IQLJE 101. INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" INCURRIÓ y SU

~K

DÉCIMA SEXTA." SI "EL COMODATARIO" NO CUMPL.E CON LAS DISPOSICIONES QUE )j\'": .\
EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL SERVICIO"
DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMEI~TE RESCINDIDO Y "EL '
COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA i.

OCASIONAR A "EL CONALEP" Y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.
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DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "!El COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER POR
SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZAClONiCS
QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE fOTOCOPIADO Así COMO
PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MÁS TARDAR
EN 30 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE NOTIFICADO EL
FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA ..- "El COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPUR TODAS y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES. LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y
DEMÁS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y
DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "El COMODATARIO" LLEVE A CABO CON
MOTIVO DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA.- "El COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO LOS DÍAS Y
DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCAN EN EL PLtlNTEL V/O UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES DE "El CONAlEP".

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN. CASO DE QUE "El CONAlEP" TENGA EQUIPO DE SU
PROPIEDAD QUE PUEDA SER USADO POR "EL COMODATARIO" EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO DEVOLVERSE A "El CONAlEP" Al..
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "I:L COMODATARIO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. " "EL COMODATARIO" ELDIRECTORDH PLANTEL y LAS
PERSONAS DESIi?NADAS POR ESTE:, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS~NCARGADA~

DE I_A PRESTACION DEL SERVICIO GUARDEN LAS NORMAS DE PROTECCION CIVIL, ASI
COMO DE QUE MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" SE QBLIGA ti OBSERVAR Y CUMPL.lR
CUIDADOSAMENTE LAS REGLÁS y DEMÁS.DISPOSICIONES QUE DICTE "El CONAlEP"
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIf~NE

LA OBLIGACIÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "El COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER \\ \'
PRECIOS ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL .X.l IV
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE -,l~ \
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN .
RAZONABLE A LOS f:STABLECIDOS EN EL MERCADO. ,11

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

C;:>lle 16 de Sr~ptiérnbri!! No. 147 Nte.. COl, i"j;;:;;¡ro Ca(den~!7I, (/"j"--'~')\
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VIGÉSIMA QUINTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA Y
NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "El CONAlEP" ADEMÁS LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODAT:AR,IO"CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN JNTERr<1EDI.II¡RIOi ALGLiI\JOY MANIFIESTA QUE EN
CASO DE QUE SE LLEGASE A RI:QUERIR DEPERSONASifc9IQONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PR¡:STACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO f:¡N EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIE¡,jEN'fELACIÓN A.LGUNACOI\J"EL.(;ONALE~"!?OR~OQUE LA
RELACIÓN PATRÓt}-TR;ABAJADOR $¡:R~ DIRECTA{1EI'1TEl;;9N;'EL COMqD~!ARIO"

POR l.0 QUE "EL C()!'10DATAR~O" .SER~E~ÚN:1C;ORf:¡$P9NSABLE[)ELI;'.s
OBl.IGACIONE$.i·'···DERIVADASiDE "'[A$ '... ·')DISPqSlClqNESL¡:G,ALESY\DEMAS
ORDENAMIEl'1roS EN MATERIA FISCAL, DEL TI'\ABAJO y SEGURlDADSOCIAL, POR LO
QUE LlBERA EN FORMA EXPRESA A "EL CONAlEP" DE CUALQUIER CONTROV¡;:RSIA
LEGAL QUE PUDmRASURGlR.

"EL COMODATARIO"Cqt:JYI¡;:N¡;:, poi¡,~OMI$MOENRE$PC:JN6E~pbRSUCU¡;:NTAD¡;:
TODAS" LAS'" REq..AMACl.qN$SQpE $UPEI150NA.1. PRj2SEN;¡;f:¡¡:NS9Cqf'lJRA,O EN
COf'lTRA pE "EL (:0NAI,.EP, POfi}LOQUE':ElCOIli/.Q[)ATARiO'{. E¡NF9Fl.i\1A EXPRE.SA
LI BERA ••....AfEl CO~AL~P',D.IOCliAtQUJERR,ES!?bNSAiB'ILJDAD Q1"J '~""" IjL:. REs,RECm

PUDIERA SURGIR. ..•••...•.. ". ....•.•...••..... .........•.......... ...............\:>.......................................................................................................>}.

VIGéSI~~ ...SÉPTiM~ ..... t.ÉL .... qOM()ºArARIO"Á~8PTAEL~F(E$ENTE· CONrRA~b
EXCLUSIVAMEf'.jTE PARA 9PEF/.ÁREL §trWIc.:;¡OpEf.~T9COPIADO, PQR LO.QLJJ:NO
PODRÁ E~YlPJ.\RARLOjA UNCONi[RAi[p DE; ARRENPAMIE¡NTOqqUIjLQLJlI:iR qTRO
SOBRE EL. ESPACIO ASIGNADO. . .

VIGéSIMAO~~~y'to.· ,,·~2~~.~d[)A"tA~Ib,,/ré:~.~~AgxpRé~;M¡:NTE6tJESON
CAUSAS DE RESqP¡ijgN DEl.:pR,§Sf:¡NTEt;QNTRATOL:.AS CONTENlp"S EN LAS
FRACCIONES SIGUlENT~?,~AS·CUALESPODRÁN.SER,JNVOCADA9 P9~?E!-CONALEP"
DESDE EL PRIMER INCUMpLIMIENTO O EN EL MOMENTO EN ..QUEASILbDETERMINE:

1.

11.

IIJ.

IV.

V.

QUE "EL COMODÁ~Á~Iº';'NC).ENrRt(juE~6s~p6YOSA LOS Al.UMNOS
BENEFICIADOS;' . . .'

LA ALTERACIÓN O DAÑO NEGLIGENCIA DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y LOS BIENES MUEBLES QUE '\'. \\
SEAN PARTE DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE "EL CONAlEP";:>\

\

LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO . '.
EXPEDIDO POR "EL CONAlEP"; ¡;t/
ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO !
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP";

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS;

e'lie 10 de S.p'le,"'''. No. 141 N'e.. Col. 1."'.1'0 Cárdena'. ~..].....-. <.'J"'.""" -7
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VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATü PARA UN FIN DISTINTO Al.
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO
POR ESCRITO DE "El CONAlEP;

VIL DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN DÍA,
SIN PREVIO AVISO A "El CONAlEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR "El CONAlEP", PARA LA APERTURA Y CIERRI':
DEL SERVICIO;

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN
QUE LE SOLICITE;

X. LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DEL ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO COMPROBADO Y REPORTADO POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES;

XI. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACIÓN DE' LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS;

XII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A LA
COMUNIDAD DE'L PLANTEL;

XIII. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONE'SQLJE INTERRUMPAN LAS
FUNCIONES O ACTIVIDADES DE "El CONALEP", O QUE EN GENERAL
LESIONEN SU OPERACIÓN Y/O IMAGEN. INSTITUCIONAL;

XIV. DEJAR DE PAGAR EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL
ESTABLECIMIENTO DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACIÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE PRACTICADA POR
PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE;

XV. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO PORTE
UNIFORME;

XVI. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQLJIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVIClO DE

FOTOCOPIADO. '~.\'\'
.J' I

VIGÉSIMA NOVENA." QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO J.,
TENDRÁN RESPONS,l\flILIDAD CIVIL POR DANOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOflRE EL CLJMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO
CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELIGENCIA DE /(1
QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUD/\RÁN LAS ACTIVIDADES EN LA /
FORMA Y TÉRMII~OS ACORDADOS POR "lAS PARTES". i

Ci::lll~ 16 drj Sl!:pli0rnM~ No. 14'( NI!:!., Col. 1.,~2';;¡ro C,~rderli:ls.
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TRIGÉSIMA.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE l.LEGUE A
GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE
POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO tJOSfAqAS.~F¡GADA COMO CONFIDENCIAL Y/O
RESERVADA DE ACUERDO ALA NORMATIVIDAP SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE ALTRATA~I~N~~,RE~~~~~pOY·rf\j\.NsMIS,IÓN DE DATOS
PERSONALES, "lAS. PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS ~OR LA LEY GENERÁLDETRANSPARENCIAYi AcegSo A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA YA LA LEYFEOERAl. DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN P¡j~LICA;~1\. LEY FEDERAL OEPROTI:CCIÓNDEDATQS PERSONA~ES EN
POSI:SIÓN DE.PARTIcUliARES;YD¡¡MÁSQISPOS}CIdN¡¡~,APLICA~LÉS.

TRIGÉSIMA,PRIMÉR,A,.épROCEDr'MII:NTÓ ÓERESÓSIÓN;

EN CAS'ODE,PRE§ENTA~S~;S:UALQyiERJDEJ_AS;¿~USI\.l:¡;~9:E~~§<;ISJ9NPESCRITAS
EN LA qAusuH'VlCO,ESlf.']l\.\ 9q:AYf<I"'~~P:)!'lALEP(',\POQRARESCINmR
UNI LATERf<~M ENTE·gL PRES EN;n::cgj\jT~~TOSIN.P¡:ESeO NS"BILIQAP, A,4Gl.lNA Pfl;R;<',:EL
Y SIN f'JECESIDAÓ QE AGI,Jp'TR A LOS TP,tBUNALES'co0'REl:EiflJTES;rceNI"ORM¡:: A iLGSIGUIENTE! . .. .. '.. . .

"El cÓ~6~ATAR~()h0N.ii~8~NOYIFICADOTENb~A<UNP¿i~66~iOp1ASfJA~IC~S
PARA MAtJrFEj3'fAR LO QUEA.~YPERECHoPR9qéClAygt<J.E$E:i"1ISrJtOACTO.Pli:El¡¡;RÁ
OFRECER\L,ASil'RUEBASQt,jE ··ENS.UGASO CbN$¡D.E~E, TOMAI>IDOcOf1l0 RE\GLAPÁRA
OFRECIMIÉNmÓypESAHOGO'DELl\S MfsMASLO Dr:?pYÉ$T6pÓR¡:LCÓDIQ;6Ji'§DÉRAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.. .. .

"EL CONAl~~;'&~~/:VE; RE¿;SIOÓ .ELEgt~lTO Df:;'.El C0r46P~1:ARIO" SE
PROCEDERÁ A LAl5.MI$IÓtJ DE LA RES9LUCl9NCOR'RÉSPONQI!i:N:rt:{LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOTIFICAR0LINTli:RE?ADO DE MANERA PER$ONAL<ENUN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBlLES.DESPLÍÉSDE.LA RESCISIÓN! .....

BASTANDO PARA ELLO QUE~o!fl~iQ~EP$~SONA[~~~~é~6R ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR DE
INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS EN)A",
COMODATO ADf.'JINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO . .
Y SE PROCEDI:RA POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL INVENTARIO DE .
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS. .

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A¡It
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONAlEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL /'1
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL COMODATARIO" A
REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", AUTORIDADES
DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL PRESENTE ES UN
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES.

I .

C~lle 16 de Septiémbre No. '147 Nt,~ .. Col. Lf,j2;Sro Cárdenas,
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR R}·\ZÓN
DE SU DOMICIl.lO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO
DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "El CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE l.AS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN MHEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 20 DE
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

POR "EL C;. ~~W'

;; ".'
.... ' (;:.:,.,

···M.A:E·.E:-j~'-l:U S IZQUIERDO
. GONZ' .EZ

DIRECTOR DE INF AESTRUCTURA
y ADQUISICIONES

"TESTIGO"

([))
I-NG-.-G--'-A~B""C"R""C"IE""C"L~ME~jK'MON:fOY A

VILLAREU.O
DIRECTOR DEL PLANTEL

~~..

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDe AL CONTRATO DE COMODATO CAS ..COM"CDMX .. OlJ· FOT/2()17
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRf:'SCNTADO POR EL M.A.E.E. JOsÉ LUIS lZQUICRrJO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONeS y POR LA OTRA LA C. LEYDI ANA LARA GALlClA, CON FECHA 20 DE
JUNIO DE 2017.

esll€;: '16 d~ S€;:piiérTlbr'l! No. 147 Nte,. Col, L3Z,<:lfO C<~rden8~,

Metepec, Esti;ldo de México, CP 52148 lO
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